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La: quinta edición de la 
competencia atlética. Carre- 
ra del Sol, $e cumplirá eldo- : | * 
'mingo-15 de enero en el bal- 
nearío de Salinas. La distan- * 

“cia mínima a cubrir será de |. .: 
2 kilómetros y la máxima de | - 
10 en:las categorías désde 
los 9 años en “adelante. Los 

. interesados én participar |. 
“del certamen puedeñ comu- 
nictarsé- álr. '-teléfono 
042884746. Cada atleta Jle-. 
vára¿un “chip” electrónico 
para'determinar: éxacta- 
tnente: el tiempos de legada, 

  

-Moróna Sahtiago'se se + pro- IR 
. - amó campeón-de la sép- "|. /' 
tima edición de los Juegos ' 
Amazónicos realizados en - 
“Tena. .Los:súr orientales ' 
sumaron en.el medalléro 
general 62 Oros, Los de- 
portes que le dieroh.el-4- 
tulo fueron: ajedrez, nata- 
ción y levantamiento de 
pesas. Otra- de las sorpre- 
sas:fue la segunda úbica- 
ción dé: Sucumbios con 29 
medallas doradas, rele- 
gando ala tercera coloca- 
ción a Zamora Chinchipe 
que llegó a 27. Los zamo- 

_ ranos fueron los campeo- 
nes anteriores. (ROO) 

  

    

  

REPUBLICA DEL ECUAROR 
:. SUPERINTENDENCIA. DE. COMPAÑIAS | 

., EXTRAGTO. * 
arar 

  

o -DE LA ESCRITURA. PUBLICA DE REACTIVACIÓN: FUACION: ¡ 
| DE NUEVO PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL Y - 

- | REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COÉ: PARA “FABRICA: | 
.- | DE ESPEJOS VITROROCA C. LTDA”:=:- . * 

A "CELEBRACION Y APROBACION.- “La: áscritura publica” yde": s 
. teactivación, Sstablecimiento de nuevo plazo” de duración, : 

FABRICA | DE ESPEJOS VITROROCA CÁLIDA.” se cogida 
48: de. Noviémbré .del' 2005 ante.el Notaño “Télcero del cantón 
Cuenca; Fue aprobada porta Superintendencia: de Compañías fas 

  

mediante. -Resolución: No:: De C-DIC-dóS: de 20 do: o Dioni 
del 2008.*, 

2.- OTORGÁNTE.-  Coimpatece al-otorgamiento de.la. escritura 
pública mencionada elSr “Víctor teonidas Brito ¿drovo en TN 
'calidad de Gerente y por tanto. fepresentante legal de la: compañía. > 
'El compareciente.és de nacionalidad. Ecuatoriana, de estado civil | 
cásado, domiciliado en ta ciúdad de Cuénca:** Y 

3.- Prórroga de Plazo: La compañía" “tendrá la duración de setenta 0 ba 

años desde: la inscripción. dé la escritura dé "constitución. E 

4.- Aumento de Capital: se aumente él:capital social-en 40. 200 F 
Dólares. ds los: Estados Unidos de América, con' lo cual el cepital | 
social actúal es de 10.988 Dólares de los Estados Unidos de | 
América con veinte y cuatro centavos, dividido en 274.656 
participaciones de cuatro centavos de Dólar de los Estedos Unidos 
de América cada una. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales | 
consiguientes. 

Cuenca, 20 de diciembre del 2005 

Dr. Eduardo Maldonado Seade 
intendente de Compañias de Cuenca 

    

  

  

  

   

      

   

    

          

   

      

   

    

    
   

        

  

  

  

  

 


